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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
Reales órdenes disponiendo se cumplar 

en sus propios términos las senten
cias dictadas por la Sala de lo Con-  
tencioso-administralivo en los plei 
tos interpuestos por ios señores que 
se mencionan,— Páginas 1450 a 1454.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando excedente en él 

cargo de Oficial de segunda clase del 
Cuerpo 'Administrativo, de este M i
nisterio- a D . Adolfo Garachana y  
Pé'rez.— Página 1 1454.

Otra promoviendo a la plaza de O /z- 
cial de primera clase del Cuerpo 
Adm inistrativo de este Ministerio a 
D. Conrado Espín y  Apango,— -Pági
na 1454.

Otra nombrando a D. Luis Am ato é  
Ibarrola Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de este M U  
nisterio.— Página 1454 y  1455.

Otra ídem Médico forense y  A e  la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de Santa- Cruz dé Tene-\ 
rife a p .  Francisco Molió y  Aura .—  
Página 1455.

Oirá ídem  id, del de Colmenar Viejo a 
D, José de\ Gárayzábal y  F lo rcs -E s-  
trhda.— Página 1455.

Ofra ídem id, del de La Roda d don 
Luis Sáinz Izquierdo.— Página 1455,

Otra ídem, Médico sustituto rdel Fór 
rense y  de la Prisión preventiva del 
juzgado de instrucción de Vinaroz u 
1), Agustín Ribera. Hernández.-—Pá* 

pina  1455.
Qifya ídem id. del de Sacedón a D. P e -  

p r o  Jqsé Bultán Ribot — Página 1455,
Otw  admitiendo la renuncia dél cargó 

®  Médico sustituto del Forense y  
W  ia  Prisión ppéAeAiivá m i  J'uzga- 
qó dé instrucción dé G m A ix  a don 
.^ n u é t  Gptrcia MóyU.— Página 1455.

Oírá concediendo la excedencia del

cargo de Médico forense y  de la Prí~¡ 
sión preventiva del Juzgado de -ini* 
trucción de Falsét a D. José Sentís 
y  Aquiló.— Página 1455. - 

I Otra nombrando a D. José María Vi-: 
I gil Cobián para la Secretaría dél 

Juzgado de primera instancia de 
Tordesülas.— Pág^Ms 1455 y  1456.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden designando para asistir al 

curso de la Escuela Nacional de Sa^ 
nidad a los Ingenieros concursantes 
que figuran en la relación que se in-  
serta.— Página 1456.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por doña Dolores Saura 
Bastida , en súplica de que se deje  
sin efecto su inclusión en el artícu
lo 93 del Estatuto.— Páginas 1456 
y  1457. Y

Otra disponiendo se anuncien a opo
sición las plazas de*P rofesores de 
Educación física, vacantes en los
Institutos nacionales de segunda én -

. señanza de San Isidro {Madrid),
Barcelona, Murcia y  Oviedo,— Pági-,
na 1457.

Otra relativa a la adquisición en él 
actual ejercicio económico de m e
sas-bancos b ¡personales con destinó 
a las Escuelas nacionales de prim e-s 
ra enseñanza.— Página. 1457.

Ministerio de Fomento.
Real orden {rectificada) autorizando al 

D irector general dé Agricultura y  
Montes para la admisión del perso
nal 'de Ingenieros y  Auxiliares fa 
cultativos de Montes, aspirantes éri 
concepto de temporeros, agregados á 
los servicios que se mencionan y  con 
sujeción a las reglas que se insertan. 
Páginas 1457 y  1458.

Administración Central.
P r e s id e n c ia .—Y unta, Calificadora de 

■aspirantes a Jestino-s públicos.—
. Concurso extraordinario del mes de 
Abril último.— Glasés de tropa aco

gidas a los beneficios del D ecreto- 
ley 4e  6 de'Septiem bre de 1925 que 
resultan propuestas para tomar par
te en las oposiciones anunciadas el 
15 de dicho mes para proveer una. 
plaza de Oficial d,e Secretaría del 
Ayuntam iento de Bullas (Murcia) . - * , 
Página 1468.

Idem  id. del m es de Mayo,— Relación 
de las clases de segunda y  primera  
categoría de activo y  'licenciados que 
se proponen para lomar parle en las' 
oposiciones anunciadas el 4 de di-\ 
cho m es para proveer una plaza dé  
Interventor é Inspector auxiliar de 
arbitrios sobre bebidas, y  otra de 
Romanero de oficinas subalternas 
de arbitrios sobre consumos det { 
Ayuntam iento de Madrid. —  Pági-\ 
na 1458.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general ' 
die Justicia, Culto y  Asuntos genera
les.— Anunciando hallarse vacante 
eri él Juzgado de primera instancid 
de La Bañeza la Secretaría judicial, 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad. —  Pági- ( 
na 1459. '

Dirección general de los Registros y  
del Notariado.— Anunciando no ha-'y 
ber sido remitidos por los Juzgados j 
de p nm era  instancia de los puntos ¡ 
que se indican los estados de inore- j 
sos y  gastos de sus respectivos R e j 
gis tros civiles.— Página 1459. ¡

G u e r r a .— D ireocftTn general do In s - ; 
trucción y A dm inistración .— Cor,ce- í 
di en do el ingreso en Inválidos^ al sol-  f 
dado del Tercio Elíseo Carvajal M u-  i 
nós, licenciado por inútil. —  Pági- • 
na 1459. ''

Disponiendo se devuelva al personal 
que figura en la relación que se in-.[ 
serta las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de su ser ví-  v 
cío en filas.— Página 1460. I

Ü a c i e n d a .-—Relación de los nombra-. ■ 

míenlos de Administradores de Lo - ;  
i erí as.— P ágin a 1461.

Dirección general de ia Deuda y Cía- j 
ses pw$for%$^Ánunciandq haber su -  j 
f r id o  extravió las mécrípojones del 
4 por 100 dé Propios q i ié W  indican% 
Página 14á2.
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Señalamiento de pagos— Página i 462.
Relación de las facturas de créditos de 

Ultramar presentadas al cobro en el 
turno p re ferm te .— Pagina i 462.

G o b e r n a c ió n .— Dirección gen era l de 
Administración. —• Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican de 
la jubilación concedida al Scarctarió 
del de Cabrera de Mataré (Barcelo
na), D. Antonio Altafaje Revira .—  
Página, 1462.

Anunciando haber sido nombrado In 
terventor de fondos de la Diputación  
provincial de Huesca D. Basilio Mar
tí Bailes té.— Página 1462.

'Concediendo audiencia a los represen-  
tan les e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida por  
doña Rafaela Alcocer Ármcndáriz en

Salinas de Oro (Navarra),— Pági
na 1462.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza superior y secun
daria .— Rectificando el 'traslado' del 
Portero  cuarto Domingo de Mingo 
Andrés, en la forma que se inserta.—  
Página 1463.

Dirección general do Bellas Artes.—  
Cuerpo facultativo ‘ de Archiveros. 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad In
telectual.— Obras escritas en este 
Registro durante el cuarto trimestre  
del año próximo pasado. —  Pági
na 1463.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— ñemíegro de proposicio-. i.

nes para subastas de reparación dé 
carreteras.— Página. 1464.

Sección de Puertos .— Señalando el día 
10 del corriente para la apertura dét 
los pliegos correspondientes a la su-» 
basta de las obras de demolición del 
obstáculo que impide la navegacióri 
por el r ío  Ebro , entre Torios a y Am-* 
posta (Tarragona).— Página í 464.

Circuito Nacional de Firmes E-necián 
les.— Adjudicaciones definitivas dei 
subastas de obras de carreteras.— * 
Página 1464.

Rectificaciones de ídem id. —  Pági*  
na 1464.

A n e x o  ú n ic o .
Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civiií 

d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principió, 
del pliego 17.

 PARTE OFICIAL
g, M, el Rsy Don Alfonso X III 

Íí¡ O g.), 8. M. la lira »*  Dofla Víctor 

Fia Eugenia, S. A. f t  ei Príncipi?-de 
Asturias e Infantes, y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

á ' í r :. =r r  “ -."-SS5Í9

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O D E  

M I N I S T R O S

REALES ORDENES.

múux 5S1.

; Excito. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido, en el- artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril de 19-04-, el T r i
bunal Supremo rem itió a esta Presi
dencia testimonio -de la sentencia dic
iada por la Sala de lo Contencioso- 
adminlstralivo en el pleito núme
ro 7.244, interpuesto por D. Guillermo 
Silviano Gil Martínez contra la ÁcImL 
nistracrón general del Estado, sobre 
revocación de la Real orden de 30 de 
Marzo de 1921, referente a la provisión 
de la plaza de Administrador de Lote
rías dé Sanio Domingo de la Calzada, 
y en dicha sentencia, y  vistos la Ins
trucción de Loterías de 2-5 de Febrero 
de 1893 y  la Real orden de 9 de Julio 
de 1924, la Sala sentenciadora dispone 
lo siguiente:

“ Considerando que e nombramiento 
£n propiedad de D. Guillermo Silviano 
G il Martínez para Administrador de 
Loterías de Santo Domingo de la Cal
zada-, hecho en 28 de Febrero de 1925, 
se llevó a cabo con notorio olvido de 
lo dispuesto en Ja Real orden de 9 de 
Julio de 1924, que mandó que se adju« 
dicasen dichas plazas a huérfanos o 
yiüdas de empleados civiles o m ilita

res, y tal olvido constituye, en el caso 
actual y  dadas las circunstancias del 
mismo, un error de hecho en que in
currió la Administración al hacer el 
mencionado nombramiento y  que la 
Sala aprecia en uso de sus facultades;

Considerando que si bien es cierto 
que la Administración no puede volver 
sobre, sus propios actos, cuando son 
declaratorios de derechos, es excepción 

de esta doctrina, como repetidamente 
tiene- 'declarado la jurisprudencia, el 
caso en ebqu Á ia  rectificación se haga 
para corregir errores de hechos re- 

’ cíenles y de fácil comprobación, c ir
cunstancias que -en sentir de la Sala ; 
concurren actualmente, y así la Real : 
orden de la Presidencia del D irectorio 
Militar, que dejó sin efecto el nombra
miento de que en este pleito se trata, 
se dictó con atribuciones bastantes y  
por ello es innecesario entrar en el 

examen de la cuestión referente a si 
el nombramiento de un Administrador 
de Loterías otorga al nombrado un de^ 
recho perfecto que la Administración 
está en el deber de respetar o si, por el 
contrario, no confierg a quien desem
peña dicho cargo derecho a la inamo_ 
v il i dad,

Fallamos que debemos absolver y  
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Guillermo Sil
viano Gil Martínez, contra la Real o r í 
den de la Presidencia del D irectorio 
M ilitar de 30 de Marzo de 1925, que : 
queda firme y subsistente.”  !

En vista de le anteriormente ex- , 
puesto,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la refe
rida sentencia '̂ en sus propios térmi
nos ^

De Real orden lo. digo a Y . E. para 
su conocimiento y efectos, con rem i- } 
síón del exnedienie respectivo. Dios

guarde a V, E...muchos años. Madridj 
31 de Mayo de 1927. ¡

PRIMO DE RIVERA ’ 

Señor Ministro de Hacienda.

Nu m . 582.

Excmo. Sr-: En cumplimiento dej 
lo prevenido en el artículo 83 de la] 
ley Orgánica de 5 de Abril de 1904,: 
el Tribunal Supremo rem itió a es tai 
Presidencia testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-* 
administrativo en el pleito numero 
7.127, interpuesto por D. M isad Ba-* 
ñu el os y García contra, la Adminis-* 
tración general del Estado, sobre re-* 
vocación de las Reales órdenes de 1Q 
y 18 de Enero de 1925, dictadas porj 
la Presidencia del D irectorio Mflitarj 
y  el 'Subsecretario de. Instrucción pú-¡ 
blica, respectivamente, que coneedie-* 
ron un término de dos meses para; 
admisión de instancias de. los aspi-* 
rantes a las oposiciones para pro vi-* 
sión de Ja Cátedra de Patología mé-* 
dica y  su clínica, vacante en la Fa^ 
cuitad de Madrid; y  en dicha sen ten-? 
cia, y vistos el artículo 1.°, requisita 
segundo de la ley para el ejercicio} 
de la jurisdicción icontenciosoadmi^ 
n istraiiva de 22 de Junio de 1894 yj' 
el artfulo 4.° del Reglamento para eje* 
cución de la anterior ley, la Salaj 
sentenciadora dispone lo siguiente:!

“ Considerando (fue la Re&l ordenj 
impugnada de 10 de Febrero de 1925> 
dictada por la Presidencia del Direc>' 
torio Militar, resuelve, con caráctóíí 
general, que cuando una oposición $ 
Cátedra haya sido aplazada por m£M 
de un año se abra nuevo plazo de acte 
misión de opositores por otros 
meses, y  aunque el carácter general 
de esta resolución la excluye del tgjéa 
nocimiento de esta jurisdicción, £$■ 
sulla además fundada, según eis*» 
presa el preámbulo qué la precede, MS
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[el deseo de la Administración, velan
do por los intereses de la enseñanza, 
de que quizá por el largo tiempo 
transcurrido sin celebrarse la oposi
ción anunciada hayan desistido de 
tomar parle en la misma algunos 
opositores buscando otras orientacio
nes, siendo conveniente acrecentar su 
número en cuanto facilite más depu
rada elección, extremos que por afec
ta r a la organización de los servicios 
del Estado, sin olvidar tampoco las 
circunstancias extraordinarias en que 
fuó dictada, corresponden señalada
mente a la potestad discrecional de 
la Administración, según el artíeu- 
;ío 4-° del Reglamento distado para la 
ejecución de nuestra ley, y falta, en 
consecuencia, el requisito segundo del 
artículo L° ele la misma para que la 
resolución administrativa de que se 
trata pueda ser recurrible en vía 
contenciosa:

Considerando que la Real orden de 
18 de Febrero, del. Ministerio de Ins
trucción pública, se refiere a cumpli
miento de la Soberana disposición an
tes examinada- y, por consiguiente,, le 
son aplicables los mismos fundamen
tos y consideraciones legales que la 
impiden de igual modo ser recurrible 
en esta vía,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta a nombre de don 
Mis a el Bañuelos y García contra las 
Reales órdenes de 10 y 18 de Febre
ro de 1925’, dictadas por la Presiden
cia del Directorio Militar y el Subse
cretario de Instrucción pública, res
pectivamente.”

En vista de lo anteriormente ex
puesto,

S. M. el Rey fq. D  g.) se ha servi
do disponer que se cumpla la referi
da sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. E* para 
;su conocimiento y efectos, con remi
sión del expediente respectivo. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de. Mayo de 1927*

PRIMO DE RIYERA
Señor Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes.

N úm. 583.

* limo. S r.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 83 de. la 
ley Orgánica del 5 de Abril de 1904, 
el Tribunal Supremo remitió a esta 
Presidencia testimonio de la senten
cia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-administrativo en el pleito nú

mero 6.899, interpuesto por D. Ga-s 
lixío Sánchez Hernández contra la 
Administración general del Estado so
bre revocación, o subsistencia de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 14 de Noviembre 
de 1924, que desestimó la petición 
del actor respecto de su colocación 
en el Escalafón dél Cuerpo general 
de Subalternos del Estado; y en di
cha sentencia, y vistos los Reales de
cretos de 2 de Octubre de 1922 y 31 
de Diciembre de 1923, y singular
mente el artículo i.° de. este último, 
y Jas. Reales órdenes de 23 de Febre
ro de 1924 y 12 de igual mes y año, 
la Sala sentenciadora dispone, lo si
guiente :

“Considerando que. del expediente 
gubernativo aparecen plenamente, de
mostrados los hechos siguientes, fun
damentales para, la decisión de este 
pleito, y son: 1.° Que al aplicar al 
recurrente el Real decreto de 2 de 
Octubre de 1922 se le confimó su ca
tegoría de Portero segundo de la 
Subsecretaría de la Presidencia dej 
Consejo de Ministros, con el sueldo 
anual de 4.000 ¡pesetas, por Real or
den de 15 del citado me,s y ano. 
2.° Que por otra Real orden de 1.° 
de Agosto fué nombrado Portero pri
mero de aquella Subsecretaría, con' 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, como 
-número 1 de la clase inmediatamen
te inferior y en la vacante producida 
por jubilación de D. Juan Manuel 
Peña Padilla, entendiéndose dicho 
nombramiento, para todos los efec
tos legales, con Ja fecha de 20 de 
Junio de igual año, en que se pro
dujo la vacante:

Considerando que el Real decreto 
de 2 .de Octubre de 1922 dispuso, for
mar un Cuerpo general de emplea
dos subalternos, del Estado, y que el 
ingreso en el mismo, sus ascensos y 
derechos sé harían en los términos 
que establece, ordenando en la dis
posición transitoria que en lo.s¡ Mi
nisterios donde, hubiera varios esca
lafones de subalternos se fundieran 
en uno solo, a excepción de los de 
carácter técnica, y que por los res
pectivos Ministerios se dictaran las 
disposiciones, necesarias para la eje
cución del Decreto:
' Considerando que el Real deoré- 
to de 21 de Diciembre de 1923 re
iteró la constitución de dicho Guer- 
po y mandó que Se clasificaran por 

^riguroso orden de antigüedad y que 
para  esta clasificación se entendie- 
r t  re tro tra ída  a Ja que les resulte 
de hacerse aplicación del Real de
creto de 2 de Octubre de 1922; que

la antigüedad sería para ellos la do]! 
la  fecha del mismo, leí cual repr£-£ 
senta que aquélla fusión de] eseá-q 
latones parciales en cuanto á  Ig 
antigüedad que p ara  los individuos] 
resultara, quedaba regida por la fe
cha de 2 de Octubre de 1922, y¡ 
qué por el Gobierno se redactar a] 
y publicara el escalafón generaljj 1

¡Considerando! que la Real ordej^ 
de 12 de Febrero de 1924,, aplarak 
da por la dé 23 de igual mes y año/ 
parte igualmente, de la base, en [s1y( 
artículo 2.°, párrafo primero, de 
que la formación de eseaiafone! 
parciales de los Centros que consK; 
tituyesen plantilla aislada al cum-; 
plir el Real decreto de 2 de Octü-. 
bre de 1922 y luego después, 'a! 
refundirlos en uno solo, en cadá 
Ministerio se haría  una revisiÓifi 
del personal, ajustándose: a las rg&l 
glas que en dicho artículo se e£> 
tablee en, en ' donde determina que 
la clasificación alcanza al persofe. 
nal que en 2 dé Octubre de 1922] 
ocupara la propia plaza de plah-i 
tilla y hubiera tomado posesión da  
ella, y que a este personal ha de' 
dársele “ la antigüedad de 2 de Oc-j 
tubre de 1922, según preceptúa 
artículo 1.° del Real decreto de 2Í[ 
de Diciembre de 1925, y que quiitg 
no hubiese sido nombrado -en pro> 
piedad o. tomado posesión despuél 
de esa fecha, no se le comprende
ría  en tal clasificación y se le d$- 
ría  la antigüedad de la  fecha gtí 
que lo hiciese; lo que revela el pro- 1 
pósito de m antener la fusión ‘de lof 
escalafones parciales en 1922, cpft 
las consecuencias que de dicha ftife 
sión se. derivan, entre ellas la dé 
que lia de ser la antigüedad úní-: 
Ca de 2 de Octubre y qué se man;-: 
tenían los efectos del acopiamieiT- 
to realizado al refundirse los 
calafones parciales, revelando 
mismo tiempo el criterio de] qüf,; 
aparte de ello, las fechas para lo] 
sucesivo se cuentén desdb la tonal 
de posesión: ?

Considerando que el invoca®  
precepto legal, en su númerb 6.°, 
determ ina que cuandp deban fun
dirse los escalafones parciales dé 
Un mismo Departamento se atien
da a la categoría de la cJasileación] 
y dentro de ésta al mayor tiempe^ 
y por último, la repetida Real or
den dé 23 de Febrero de 1924, a los] 
efectos de la disposición 6.a del a r 
tículo 2.° de la Real orden de 1? 
de Febrero, ratifica que la  categcí- 
ría  obtenida por la clasificación: éS 
la dé 2 de Octubre de 1902, para1 
los. funcionarios que, lo] fuergft
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por consecuen cia  de dicho Real de
rroto, lío obstante la identidad de 
denom inación que la nueva ca tego
ría puede tener con las anteriores 
a la citada fecha,

Considerando que de todos los  
antec’ede'ntes expu estos se  deduce 
claram ente que es ind isp ensab le  
respetar com o base la producida  
" or la Real orden de 2 .de Octubre 
de 1922 y la antigüedad de la m is 
m a fech a en relación a la s  ca te
gorías que tuvieran los individuos  
que fueron objeto de. la repetida  
clasificación, por lo que no es po
sible, como pretenden los in tere
sados, revisar lo que se hizo en
tonces y que tuvo la consecuen cia  
de conceptuarles P orteros segun
dos, toda vez que ya en tonces se  
tendría en cuenta su s v ic isitu d es  
anteriores, y que aun habiendo figu- 
rado como Porteros primeros en un 
escalafón  parcial, pasaron a ser se 
gundos en el refundido:

' Considerando que. com o en la  
Real orden de 23 de Febrero de 
1924 se respetó  la corrida de e s 
calas, en cuya virtud se les  pro^  
movió a la categoría de Porteros p r i 
m eros en Noviem bre de 1923, es 
visto que la A dm inistración decla
ró en su favor lo que ten ían  dere
cho, sin que les a s is ta  n inguno a 
que se revise la antigüedad que te-  

• r ía n  señalada con arreglo a la  
'mencionada corrida de esca las, y  
a ]a fecha en que efectivam ente to 
rnaron p o ses ió n  de las m ism as; crL  
ferio mantenido ya por analogía en 
ia sen tenc ia  de esta Bala de 2 de 
Febrero corriente,

F allam os que debem os absolver 
y  absolvem os a la A dm inistración  
general del Estado de la dem anda  
in terpu esta  a nom bre de D. Calix
to Sánchez Hernández, contra Real 
orden de la Presidencia del D irec
torio Militar de 14 de Noviem bre de 
1924, que declaramos firme y sub
s is te n te .”

En v ista  de lo anteriorm ente ex
pu esto ,

S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cum pla la re
ferid a  sen ten cia  en sus propios 
vjér-minós.

Die Real orden lo digo a V. I. p a 
ya su conocim iento y efec tos, con  
rem isión del expediente resp ectivo. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1927-

PRIMO DE RIVERA
Señor Oficial m ayor de esta  P re

sidencia ,

Núm. 584.
Excmo. Sr..: En cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley Orgánica de 5 de AÍ)ril do 1904, 
el Tribunal Supremo, rem itió a esta 
Presidencia testimonio de la senten
cia dictada por la Sala de lo. C nten- 
cioso-adm inistrativo en el pleito nú
mero 6.615, interpuesto por D. Juan 
Navarro Reverter y Gómis contra la 
Administración general del Estado 
sobre revocación del Real decreto de 
19 de Junio de 1924, de. la Presiden
cia del Directorio. Militar, sobre pase 
a la situación de. excedencia volun
taria, sin sueldo, del demandante, y 
en dicha sentencia, y vistos los Rea
les decretos de 15 die Septiembre de 
1923, artículo 4.° de la ley Orgánica 
de 22 de Junio de 1894, la base cuar
ta del Estatuto de funcionarios de 
22 de Julio de 1918 y  el artículo 44 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año y  el artículo 6.° de 
la ley de 12 de. Agosto de 1908, la 
Sala sentenciadora disipone lo ¡si
guiente :

“Considerando que constituye ma
teria extraña al conocimiento de los 
Tribunales de esta jurisdicción, eoii 
arreglo, al artículo 4.° y  sus concor
dantes de la ley que rige su ejerci
cio, las disposiciones emanadas del 
poder discrecional del Gobierno y  
por éste dictadas en el ejercicio: de 
las atribuciones de que está investid 
do como poder del Estado:.

Considerando que el recurrente te
nía, sin duda, derecho, como funcio
nario del Cuerpo técnico de Letra
dos de la Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia, con arreglo 
al artículo 6.° de la ley de 12 de 
Agosto de 1.908, a la excedencia for
zosa, con los dos tercios del sueldo 
correspondiente a su empleo, caso de 
ser elegido Senador o Diputado a 
Cortes, y  g que se le computará el 
tiempo que permaneciera en esta s i
tuación como servicios al Estado y  
para la antigüedad y ascensos en ía 
carrera, derechos que Ja base cuarta 
del Estatuto de funcionarios de 22 
de Julio de 1918 y su Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente, en su ar
tículo 44, confirmaron, y  al amparo 
de dichos preceptor disfrutó el actor 
de tales ventajas hasta que fueron 
disueltas las últim as Cortes por ©i 
Real decreto de 15 de Septiembre deq 
Í923 con el propósito—dice en su ex
posición de motivos—de no convocar 
a nuevas elecciones, mientras no se 
saneen y purifiquen las costumbres 
políticas y electorales:;

Considerando que a semejante esta

do de derecho puso término el Real 
decreto de lp  de Junio de 1924 y  la 
Real orden del Ministerio de Gracia y  
Justicia del día siguiente, combatidos; 
en la demanda, al disponer,* el prime-* 
ro, que los funcionarios, que continua
ran en excedencia forzosa por haber 
obtenido la investidura parlamentaria, 
sea cualquiera el tiempo que la hu
biesen disfrutado, serían dados de’ 
baja en nómina y  pasarían a la. si.tua- 

. ción de excedencia voluntaria sin suelH 
do, quedando d e lg a d a s—añade-^-todai 
las disposiciones legales que á ello sé’ 
opongan, y  ordenar, la segunda, en v is
ta del anterior precepto, el pase del 
interesado a la situación de exceden* 
cía voluntaria:

Considerando que ninguna de la l dol 
mencionadas disposiciones son impug
nables en esta vía, la u n a  porque tie* 
ne fuerza de ley, como dictada en uso 
de las facultades conferidas al Presi
dente del Directorio Militar, encargado 
de la gobernación del Estado, por el 
Real decreto de 15 de Septiembre dé 
19¡2¡3; pues si expresamente no dice 
que la tenga, el hecho de que por ella  
se derogan todos los preceptos legales 
antes referidos, a que alude, la revisté 
de aquel carácter eficaz, y  la Real or* 
den que la aplica, porque es conse
cuencia lógica de aquél:

Considerando qué si la doctrina dé 
los anteriores razonamientos persuade, 
de la ineficacia con que se acude a esta 
Sala con los pedimentos primero, ;se* 
gundo y  cuarto de la demanda, de que 
se trata, a igual conclusión se llega 
respecto del tercero, en cuanto, pre
tende que el tiempo durante el cual 
permanezca en la situación de exce
dencia voluntaria, surta efectos en ac
tivo, es cuestión que no ha sido trata.* 
da ni resuelta en vía gubernativa, y  
respecto a lo que también pretende, 
relativo al abono del tiempo dé. dicha 
excedencia en clasificación pasiva; las 
disposiciones vigentes eh la materia no 
perm iten que se enjuicie sobré tales 
cuestiones, sino después qué. él fun
cionario del Estado a que se refieran,; 
haya puesto término a su situación 
activa, mediante la declaración dé jü« 
hilado, que es la que abre la puerta 
a la clasificación de sus servicios abo
nables y señalamiento de haber pasi
vo; circunstancias que 110 concurren 
en el caso actual,

Fallamos, acogiendo la excepción 
propüélta por la representación del 
Mnisterip; fiscal,' qué debemos de
clarar y  declaramos la incompétéiicia 
de esta jurisdicción para conocer dé la
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Remanda interpuesta en éste pleito 
por D. Juan Navarro Reverter y Gomis 
Contra él Real decreto de 19 de Junio 
dé 1924 y la Real orden del Ministerio 
Se Gracia y Justicia de 20 del propio 
|nes y año dé que queda hecha refe- 
Séncia.”

En vista dé lo anteriormente ex
puesto,

S. M. -.él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la iiefe- 
?Ida Sentencia en sus propios tér- 
kiinos,
• Re Real orden lo digo a V. E. para 
pu conocimiento y efectos, con rem l- 
É'ión del expediente respectivo. Dios 
guarde a V. E. muchos añoH. Madrid, 
Si de Mayo dé 1927. *

PRIMO DE RIVERA 
Beñor Ministro de Gracia y Ju sticia ,

Núm. 585.
/ limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 83 de la ley 
JOrgánica de 5 de Abril de 1994, el 
¡Tribunal Supremo rem itió a é s ta  
Presidencia testimonio de la ' sen
tencia dictada por la Sala de ió 
fcontehciosoadministralivo en el plei
to número 7.0Ó7, interpuesto por , 
ID. Alberto Lalinde García y otros 
éontra la Administración general del 
Estado, sobre revocación de la Real 
¿orden de 19 de Agosto de 1924, ¿sobre 
[petición de cambio de norma en la 
legislación actual para formar el es-* 
p la fó n  del Cuerpo de Porteros de los 
¿Ministerios civiles; y en dicha sen
tencia, y vistos el artículo 1«° de la 
jey de 22 de Junio de 1924, el Real ’ 
Secreto de 21 de Diciembre de' 1923 ¡ 
'f la Real orden de 15 de Enero de \ 
[1924, la Sala sentenciadora dispone lo j 
siguien te: \

“Considerando que el recurso con-< * 
|enciosoadm in istra tivo  ún ioam en tl í 
jpuede interponerse contra las resolu
ciones de la Administración q u e .re -  ; 
unan las condiciones y eircunstan- 
|ia s  señaladas en el artículo 1.° de la 
|ey  sobre el ejercicio de ésta jüria-i 
ficción, y en cuanto en la resolución 
recurrida falte alguno de ellos, ya no 
puede ser objeto de conocimiento de 
ésta jurisdicción:
( Considerando que la Real orden de 
ip  de Agosto de 1924, recurrida en el 
presente pleito, además de su carác
te r  de generalidad, por desestimarse 
&>r ella, no sólo las instancias qué 
&>resaméqte señala, sino .también 
^  que éétabte eh ifego con el mis- 
P b  flh, y las qué pudieran presen-* 
te'fle, entre las que se encuentra la

de D. Alberto Lalipde, no puede es
tim arse copio definitiva, puesto que 
por la reclamaciófí del Sr. Lalinde sé 
pedía la reform a de un escalafón pro-* 
visionaj, como lo reconoce expresa^ 
mente la parte recurrente en los fun
damentos de hecho y de derecho de 
la demanda, y cuando "se forme el es
calafón definitivo, a tenor de lo dis
puesto en' la Real orden de 45 de 
Enero de 1924, será llegado el caso 
de que pueda form ular reclamación, 
si sé estima perjudicado por el lugar, 
que en aquel escalafón se le asigne ¡ 

Considerando qué nó habiendo cau
sado estado la Real orden recurrida 
de 19 de Agosto de 1924, no hallán
dose, en su virtud, apurada la vía 
gubernativa, falta uno de los requisi
tos esenciales para que pueda ser 
revisada en vía contenciosa** y, por 
tanto, es patente la incompete&sia de 
esta jurisdicción para conocer de este 
pleito,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de-* 
manda formulada a  nombre de don 
Alberto Lalinde García contra la Real 
orden del Ministerio de Ja Goberna
ción de 19 de Agosto de 1924.”

En vista de lo anteriormente ex
puesto,

S. M- el Rey  (q. D. g.) se ha serví^ 
do disponer que se cumpla la referida 
sentencia en sus propios térmiíios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con remi
sión del expediente respectivo. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Oficial .mayor dé esta Presi

dencia.

Núm, 586.
Exorno. S r.; En cumplimiento dé 

lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley Orgánica de 5 de Abril de 1904* 
el Tribunal Supremo remitió a esta 
Presidencia testimonio de. la senten
cia dictada por 1.a Sala de lo Gonteh- 
ciosoadmínistrativo en el pleito nú
mero 7.607, interpuesto por D. José 
Perora Ruiz contra la Administración 
del Estado sobre revocación de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de í.° de. Octubre de 
1925, que destinó como Agregado al 
Instituto de San Isidro, de esta Cor
te, pava desempeñar la Cátedra dé 
Mátéíháiicas interinamente al Gate- 
’dirátioo de Guadalajara D. Julio Juan 
y Blanquer; v en dicha sentencia, y

vistos él Real decreto de 29 de Bep* 
tiembre de 19iOll, en su artículo 11; 
él Real decreto de 13 de Marzo 4é 
1903, en sus artículos 2.° y 5.°, y la 
Real orden dé 20 de Diciembre dé 
1924¿ especialmente el artículo 3.°, Jgf 
Sala sentenciadora dispone lo 
gu íen te:

“Considerando que si bien por üíf 
disposiciones eontemjdas en los" Rea
les decretos de 29 de Septiembre ááf- 
1901 y 13 de Marzo de 1903, 'puedé 
afirmarse, como regla general, qué 
cornesipónd© desempeñar las Cátedras1 
vacantes en Jos* Institutos genéralo! 
y técnicos a los Auxiliares numera* 
rioa de la Sección a que pertenezca: 
la asignatura, previa la designación 
de uno de ellos por el Director d é l 
mismo, esta regla cede ante inexcu
sables conveniencias del servicio qué 
aconsejan otra designación.

Considerando que la Real orden dé 
20 de Diciembre de 1924, dictada pa* 
ra  lim itar las agregaciones, sie funda 
en que las mismas era cosa corriente 
en tiempo anterior a su fecha y ell® 
constituía un medio hábil de hace? 
que. loia funcionarios nó estuvierais 
en su dedtino, ajino que siguiertg  
cobrando sus sueldos para asistir o 
no a los Centros a qué se les agre- 

|  gabá, con lo * cual el servicio se re 
sentía y el personal que conseguía Ja 
agregación fe encontraba, no donde 
correspondía y donde el Estado Jé 
necesitaba, sino donde a él le era 
conveniente; y para corregir este 
tado de. cosas fe dictó la citada So
berana disposición, que contiene pre
ceptos encaminados a corregir este 
abuso:;

Considerando que, no obstante, la 
propia Real orden citada establece en 
su artículo 3.° una excepción a ios 
preceptos prohibitivos que encierra, 
en cuanto a las agregaciones y la m* 
serva para el cafo de existir inexcu
sables conveniencias del servicio qué 
la, aconsejen, que entonces, previa# 1 
Jai reglas que menciona, podrá m? 
autorizada:! ;

Gonsiderando que la Real orden t 
impugnada del Directorio Militar, de 
1.° de. Octubre de 1925, expresa m  , 
su texto qufc ella es confirmativa del , 
acuerdo del Consejo del Directorio, • 
lo cual indica que en el casto espe
cial a que éste pleito se refiere, y 
apartándose de la regla general, hace 
uso de la excepción antes menciona
da, y estimando la concurrencia dé 
las inexcusables conveniencias del 
servicio concede desde luego la au
torización necesaria para llevar A 
efecto la agregación pretendida,
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niéndose de este modo a lá repetida 
Real orden,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta por D. José Perera Ruiz 
íontra la Real orden del D irectorio 
Militar de 1.° de Octubre de 1925, que 
declaramos firme y  subsistente.”

En vista de Jo anteriormente ex
puesto, : ¡

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se cumpla la referida 
sentencia eii sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos, con rem i
sión del expediente respectivo. Dios 
guarde a V. »E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927..

PRIMO DE RIVERA

■geñor Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

-fiSúnv 537. 

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 
preven ido en el artícu lo 83 de la 
ley  O rgánica de 5 de Abril de 1904, 
el Tribunal Supremo rem itió  a esta 
Presidencia testim onio de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Con., 
tencioso en el p le ito  número 7.071, 
in terpuesto 'por D. Juan Conde Gon
zález y  otros, contra la A dm in is
tración  general del Estado, sobre 
revocación  o subsistencia de la Real 
orden de 12 de Enero de 1925, res
pecto ai E sca la fón  general p rov i
sional del Cuerpo de Porteros  de 
ios M in isterios civiles, y ;en dicha 
sentencia, y v istos la ley de P re 
supuestos de 26 de Julio de 1922, 
Real decreto de 2 de. Octubre dé
1922, Real orden de 17 de M arzo de 
1923 y Pteal decreto de 21 de D i
ciem bre de 1923, la Sala sentencia
dora dispone lo sigu iente:

“ Considerando qué la cuestión 
p lanteada en este p leito  por Juan 
Conde G onzález y cuatro más, P o r 
teros todos de la Audiencia te rr i
toria l de Sevilla, se reduce y con^ 
creta  a si la respectiva  antigüedad 
de sus destinos se ha de contar 
desde el 2 de Octubre de 1922 o si, 
según se sostiene en la Real o r
den recurrida del D irec to rio  M ili
tar de 12 de Enero de 1925, esta an 
tigüedad, en razón de haber sido ob
tenida por vacante ocurrida con 
posterioridad a la fecha señalada, 
debe ser contada desde el día en 
que fueron  ascendidos y se pose
sionaron, o sea el 4 de Julio de.
1923.:

Considerando que del expediente 
adm in istrativo  resu lta el hecho de 
que por m otivos que se desconocen 
fué dem orada hasta el 2 de Julio de 
1923 la jub ilac ión  de los Porteros, 
de la misma que habían cumplido 
sesenta y  seis años de edad, no obs
tante ser forzosa esta jubilación 
a los sesenta y  cinco años, sin 
que sobre tal dem ora se in 
terpusiera  reclam ación  alguna por 
los demandantes, ni so lic ita ran  
el ascenso que pudiera correspon 
der les, si tales vacantes se decla
rasen ; lo cual produjo com o resu l
tado el que la com binación o adap
tación de ellos a las vacantes por 
jub ilac ión  producida, no se lleva ra  
a cabo hasta e] 4 del prop io  m es de 
Ju lio ; en lo que, corno expresa la 
Real orden impugnada, no puede 
ser contada desde el 2 de, Octubre 
de, 1922, por haber ascendido en 
vacante producida con p os te r io r i
dad a esta fecha, pues de o tro  m o
do obtendrían un beneficio indebi
do, en perju ic io  de sus com pañe
ros :

Considerando que el artícu lo 1.® 
del Real decreto de 21 de D ic iem 
bre. de 1923, que ordenó fo rm ar é l 
“ Cuerpo del personal subalterno de 
los M in is te r ios ” , prceeptúa que en 
él se clasificarán  y ordenarán por 
r iguoso orden de categoría, sin que 
la d isposición  contenida en el pá
rra fo  ú ltim o de este artícu lo pue
da tener aphcación a los no p rom o
vidos en la fecha que expresa, ya 
que no debe confundirse el dere
cho a ser ascendido en vacante que 
debió o pudo ;existir, pero que rea l
mente, no existió  en la  fecha  m en
cionada, ni establecer una ficción 
con traria  a los hechos, para a s ig 
narles la antigüedad que preten 
den,

Fa llam os que debemos absolver 
y  absolvem os a la Adm in istración  
genera l del Estado de la demanda 
in terpuesta por Juan Conde Gonzá
lez, Diego Blanco Bejarano, Manuel 
Núñez Núñez, Teodoro López Marcos y 
F rancisco de la Peña O xiglia , con
tra la Real orden del D irectorio  
M ilita r de. 12 de Enero de 1925, 
que declaramos firme y subsistente.”

En v is ta  de lo anteriorm ente ex
puesto,

S .M . el R e y  (q. D. g .) se tía ser
vido disponer que se cúmpla la re 
fer ida  sentencia en sus prop ios 
térm inos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos, con 
rem is ión  del expediente respectivo .

Diios guarde a Y. E. muchos años.1 
Madrid, 2 de Junio de 1927.

PR IM O  DE R IV E R A

Señor O ficial m ayor de esta Presí-* 
dencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Num. 583.

limo. S r.: Accediendo a lo sollcbs 
tado por el Oficial de prim era clase’ 
del Cuerpo administrativo de este 
Ministerio D. Adolfo Garachana y 
Pérez,

S- M. el Re y  (q. D. g.), de con fort 
midad con lo dispuesto en la ley dej 
22 de Julio de 1918 y  Reglamento d i  
7 de Septiembre del mismo año, dic-¡ 
tado para su aplicación, y  su Decretó 
de 14 de Junio de 1927, ha tenido aj 
bien declararle 'excedente en el rnenn 
cionado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid, 
81 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justic ié
Culto y  Asuntos generales.

m r n .  584.

lim o. S r.: De conformidad con Ic¡ 
prevenido en la ley de 22 de Julio dé 
1918 y Reglamento de 7 de Septiehl^ 
bre del mismo año, dictado para su 
aplicación, y  Real decreto de 14 d;é 
Junio de 1926, ■ ! p f i *  ¡ j . | | j j

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $j 
bien prom over a la plaza dé Oficial 
de primera clase del Cuerpo admte 
nistrativo de este Ministerio, dotadá 
con el haber anual de 5.000 pesetas y  
vacante por excedencia de D. Adolfo! 
Garachana y  Pérez, que la servía,
D t Conrado Espín y  Arango, qué ocu^ 
pa el prim er lugar en el escalafón! 
inferior.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y  efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a .V* I, muchos año?* 
Madrid, 31 de Ma$o de 1927. ;

PONTE '

Señor D irector general de Justicia!,
Culto y  Asuntos generales.

Múm. 585,

limo. Sr.: Vacante, por promoción1 
de D. Conrado Espín y Árango, que
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3a servía, la plaza de Oficial de se
gunda clase dél Cuerpo administra
tivo de este- Ministerio, dotada con el 
haber anual de 4-000 pesetas,

S* M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la ley de 
22 de Julio de 191Ú, Reglamento de 
7 de Septiembre del mismo año, dic
tado para su aplicación, y Real de
creto de i 4 de Junio del año último,

' ha tenido a bien nombrar para, dicha 
vacante a D. Luis Amato e Ibarrola, 
excedente de la misma categoría, que 
tiene solicitado y concedido su rein
greso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años* Madrid, 
1.° de Junio de -1927.

* . PONTE 
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntas generales.

Núm. 596.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre provisión, por concurso 
de méritos, de la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Santa Cruz 
de Tenerife, de categoría de término, 
vacante por traslación de D. José Gui
jarro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
al único concursante, D. Francisco 
Molió y Aura, Médico forense de JÓ- 
tiba.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. J. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1927.

PONTE

$eñor Presidente de ía Audiencia de 
Las Palmas.

Núm. 597 .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido sobre provisión, por concurso 
de traslación, de la plaza de Médico 
forense y de lá Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, de categoría de entrada, vacan
te por fallecimiento de D. Alfredo L<L 
pez Bande, y  de conformidad con lo 
que previene el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
al único concursante, D. José de Ga- 
rayzábal y Flores-Estrada, Médico fo
rense electo de Yeola.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos consiguien. 
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1927.

' PONTE

Señor Presidente de ía Audiencia de 
Madrid.

Núm. 598.

Ilmo. Sr.: V isto  e l expediente ins
truido sobre provisión, por concurso 
de antigüedad absoluta en la categoría 
inferior inmediata, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de instrucción de La- 
Roda, de categoría de ascenso, vacante 
por fallecimiento de D, Enrique de la 
Hoz,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Luis Sáinz Izquierdo, Médico fo
rense de Pina de Ebro y único con
cursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consÍguien_ 
tes. Dios guarde a Y. L  muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de- 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

N ú m . 5 8 9 .

Ilmo. Sr*: S. M. el Rey ( q. D. g.), 
dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Bala d.e gobierno de 
esa Audiencia, lia tenido a bien nom- 

; brar Médico sustituto del forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Vinaroz a D. Agus
tín Ribera Hernández, que reúne las 
condiciones legales.
' De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y.. I- muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Núm . 590.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
.Abril de 1915 y de 1a. propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de instrucción de Sacedón a D. Pedro 
José Rullán Ribot, que reúne las con
diciones legales. <

De Real orden lo digo a Y. E. paríf* 
su conocimiento y efectos consiguiehW 
tes* Dios guarde a Y. E. muchos añog*- 
Madrid, 4 de Junio de 1927. i

PONTE «I

Señor Presidente de la Audiencia d j  
Madrid* jj

Núm. 591. j

Ilmo. Sr*: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel García Moya, Médi* 
co sustituto del forense y de la PrW  
sión preventiva del Juzgado de ins^ 
tracción de Guadix,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido ai 
bien admitirle la renuncia del refe* 
rido cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a Y. I* muchos años* 
Madrid, 4 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dq 
Gcvauda.

Núm. 592.

Excmo. Sr.; Accediendo a lo solí- 
citado por D. José Sentis y Aguiló¿ 
Médico forense ■ y de la Prisión pre-T 
ventiva del Juzgado de instrucción dé; 
Falset, y de conformidad con lo preYi 
venido en el artículo 6.° del Real de-?, 
creto de 29 de Julio de 1915, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien concederle la excedencia en eí 
referido cargo por un tiempo no me-?! 
ñor de un año ni mayor de diez. ;

De Real orden lo digo a Y. E. paral, 
su conocimiento y efectos consi*; 
guiantes. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 4 de Junio de 1927.

PONTE í

Señor Presidente de la Audiencia did 
Barcelona'. t

Núm. 593. 

Ilmo. Sr . : Accediendo a lo solic i
tado por D. José María Vigil Cobián,  
Secretario judicial, excedente, de ca *' 
tegoría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 1 
del Real decreto dé 1.° de Junio del 
1-914, modificado por el de 26 dé 
lio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrarle para lá Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Tor* 
desillas, vacante por excedencia dél 
D. Blas García Escudero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eonsi*
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guíenles. D ios guarde a Y . I. m uchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la A udiencia de 

Yalladolid.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
i^úm. 623. 

lim o . Sr.. V ista  el a cta  lev a n ta 
da p o r  el T ribu n al des ign a d o  p o r  
esa D ire cc ió n  g én era l de Sanidad, 
en cu m p lim ien to  de la R eal ord en  
de este M in isterio  de 12 de E n ero  
p róx im o pa sad o  p a ra  ju z g a r  el c o n 
c u r s o -o p o s ic ió n  an u n cia d o  p o r  R eal 
orden  de 6 de A g o s to  de 1926 
(Gac e ta  del 7).

.Teniendo en cuen ta  co n s titu y e  
un in terés p r im ord ia l para  la  Sa
nidad p ú b lica  exdgfca. el m a yor  n ú 
m ero  p o s ib le  de In g e n ie ro s  que se 
p resten  a rec ib ir  en la E scu e la  N a
c ion a l de Sanidad, sin  g a sto  para  
el E stado , lo s  c o n o c im ie n to s  c o m -  
pem enlarios en m ateria de T écnica 
sanitaria, B acteriología y D esin fec
ción :

C on sid eran d o ig u a lm en te  que el 
éxito alcanzUdo en la aludida convo
catoria supera con m ucho al que el 
más optim ista hubiera podido prever, 
no sólo por el crecido núm ero de con
cu rsa n tes, s in o  ta m b ién  p o r  los  
m ér itos  y se rv ic io s  de la m a y or ía  
de los  m ism os ,

g, M. el R ey  (q . D. g .) ha ten ido  
a bien d isp on er  lo s ig u ie n te :

1.° G om o resu ltad o  del c o n c u r 
so  te ó r ie o -p r á c t ic o  a n u n cia d o  p o r  
R eal ord en  de este M in isterio  de 6 
de Agosto de 1926 (Ga c e ta  del 7), 
qu edan  des ign a d os  p a ra  a s is tir  al 
$u rso  de la E scu e la  N acion a l de 
Sanidad los  In g en ieros  co n cu rsa n 
tes que figu ran  en la ré la c ió n  
anexa.

2 .°  Que a su  debido tiem po se 
an u n cia rá n  lo s  c u rso s  de e sp e c ia - 
iiz a c ió n  sa n ita ria  que d ich o s  se 
ñ o re s  han de se g u ir  en la E scu e la  
N a cion a l de Sanidad.

D e Real ord en  lo d igo  a Y. I. p a 
ra su conocim ieníto  y demás e le c 
tos . D ios  . guarde  a Y. I. m u ch o s  
añ os. M adrid, 3 de Ju n io  de 1927.

M A R TIN E Z AN IDO

Señor D irector  gen era l de .Sanidad 
del Reino.

Relación, que se cita.
D. Eduardo Gallego Ramos, Inge

n iero Militar.

D. Antonio Sonnier Puerta. ídem  
de Caminos.

D. Y ict’orino Serrano • Lafuente, 
ídem  Industrial.

D. Casim iro Juanes Clemente, ídem 
de Caminos.

D. L u is  Esparza Pérez Petinto, ídem 
ídem.

D. José Luis E scario Núñez del 
P ino, ídem  id.

D. César Villalba, ídem id.
D. José Paz Maróto, ídem  id.
D. José Galíarza Gaveira, ídem id. 
D. Antonio Núñez Maturana, ídem 

ídem .
D. César Mol i ñas Opiso, ídem In 

dustrial.
D. José Igual Ruiz, ídem  id.
D. Mariana Bastos Ansarf, ídem id. 
D. José M.a Barbero Carnicero, ídem 

ídem.
D. A ntonio Ibarra Rodríguez Gue-< 

rra, íd e m 'id .
D. Manuel Ortega, ídem id.
D. José Bosch, ídem Militar.
D. José Gasuso Obeso, ídem id.
D. Pedro Maluenda López, ídem  id. 
D. Rafael Sabio DntoiV, ídem id.
D. Ernesto Pacha Delgado, ídem  id. 
D. José M.a Ira d a  y  Paíom eque, 

ídem de Montes.
D. D iego Templado, ídem de Minas. 
D. José M.a Bosch Openhein, ídem  

ídem.
D. Juan San Pedro Querejeta, ídem 

ídem.
D. Ramón Escobar Puier, A rtillero. 
D. Carlos Orduña y  Zaraúz, Inge

n iero de Caminos.
D. Bernardo Grande Callejo, ídem 

ídem.
D, José M.a Soroa, ídem Agrónom o. 
D. José Siíárez Leal, ídem  de Ca

m inos.
D. E u log io  Díaz del Castillo, ídem 

ídem.
D. Fernando Ledesma, ídem  id.
D. José M.a Yaldés y  Díaz Ceneja, 

ídem  id.
D . Manuel Gallego Vejasco, ídem  

M ilitar.
D. L uis No-reña Ferr'er, ídem id.
D. R icardo Lípez López, ídem id.
D. M elchor Dueso Lendeira, ídem  

ídem.
D, César Oost Bobi, ídem Industrial.
D. Juan Da-lmau D om ingo, ídem id.
D. Juan L uch  Ballester, ídem id.
D. Bernardo Costilla Piñal, ídem 

ídem.
D. Samuel Capera, ídem  id,
D. Cayetano Tam es A larcón, ídem  

Agrónom o.
D. Fernando Gaspar Rodríguez, 

ídem  íd.
D. V icente Rodríguez Ye-lasco, ídem 

ídem.
D. Joaquín  Atienza Carbonell, ídem  

ídem.
D. Rafael Guillén Bastos, ídem  In

dustrial.
D. E m ilio  Canal Ferrer, ídern id.
D. F rancisco Gómez M em brillera, 

ídem de Caminos. .
D. Francisco Ducán W alkuischan, 

ídem íd.
D. Fernando Pérez Casariego, ídem  

ídem.
D. G regorio Sanz Gallego, ídem: íd.
D. Luis Jara Urbano, ídem íd.
D. Servando Gallo, ídem Industrial.

D. Rafael de Eulale Corajana. ídem  
ídem.

D. Manuel Arval Bayo, ídem  íd.
D. A lfredo Arlando Durán, ídem íd.
D. Nicolás de la El güera Ortiz, 

ídem de Caminos.
D. A ntonio Y eiasco Oñate, ídem- íd.
D. Pedro Ansorena y Sáenz de Ju-¡ 

bera., ídem íd.
D. Pedro Costilla Piñal, ídem íd.
D. José A ntonio Gil, ídem  Agró-» 

nomo.
D. Abel Díaz de Ercilla, Artillero.
D. Fernando Corf Bobi, Ingeniero 

de Minas.
Madrid, 3 de Junio de 1927.— El 

D irector general, Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

$§úm. 734.

lim o. S r .: Visto el expediente in 
coado por doña D olores Saura B as
tida, Maestra nom brada para la Es
cuela nacional de Les (Valle de Arán), 
provincia  de Lérida, en súplica de que 
se deje sin efecto su inclusión  en ei 
artícu lo 93 del Estatuto; y

Resultando que por virtud del co n - 
cursillo anunciado por la Real orden 
de 30 de Noviem bre de 1926, la in 
teresada fué nom brada por la de 27 
de D iciem bre siguiente (Ga c e ta  de 9 
de Enero) para la citada Escuela dé 
Les, sin. que al presentarse a hacerse 
cargo de su destino dentro del plazo 
reglam entario le fuera dada posesión  
p or m anifestar las Autoridades loca 
les no hallarse diligenciado su títu lo 
adm inistrativo por la Sección de la 
p rov in cia :

* Resultando que al día siguiente dé 
llegar el m encionado título a Les (11 
de F ebrero), la A lcaldía extendió la 
d iligencia de tom a de posesión, h a
ciendo constar en acta que se cu m 
p lía  tal trám ite en esa fecha y  no 

^antes, a pesar de que la Maestra nom-: 
brada Igab'ía recu rrido varias veces 
solicitando hacerse cargo de su des
tino en v irtud de las instrucciones 
que baldía recib ido de la Sección ad
m inistrativa :

Resultando que, según hace cons
tar en su in form e la m encionada Sec
ción, en la m ism a se recib ió  el nom 
bram iento de la señora Saura el 7 dé 
F ebrero del corriente año, siendo d i
ligenciado el m ism o día y  remitido' 
por oficio a Ja interesada, haciendo! 
constar en dicho oficio y  diligencia 
consignada que debía posesionarse del 
cargo .dentro del plazo do treinta días, 
a partir del 9 de Enero, por lo que,
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y yisto que ]a posesión tuvo lugar el 
11 de Febrero, o sea fuera del plazo, 
fué declarada comprendida en el ar
tículo 93 del Estatuto:

Considerando 'plenamente compro
bado que de la falta de posesión fue-" 
ra  de plazo no puede hacerse respon
sable a la interesada, ya que dentro 
del término legal para ello se presen
tó repetidas veces. *a hacerse cargo de 
su destino, que las Autoridades loca
les no autorizaron por no haber re
cibido el título diligenciado, obede
ciendo tal hecho a la demora en la 
remisión del mismo:
' Considerando, por tanto, que en ta
les circunstancias no procede aplicar 
a la Maestra de que se tra ta  la pena
lidad que establece el artículo 93 del 
Estatuto y sí rehabilitar su nombra
miento, evitando, además, los perju i
cios que se. Je irrogarían con la falta 
del percibo de. haberes de otorgarle 
con tal rehabilitación un nuevo plazo 
posesorio, ya que se reconoce que en 
tiempo oportuno se presentó la señora 
Saura a hacerse cargo de su Escuela 
y viene desempeñando,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
dejar sin efecto el acuerdo de la Sec
ción adm inistrativa de. Prim era en
señanza de Lérida y rehabilitar el 
nombramiento de doña Dolores Saura 
Bastida para la Escuela de Les, de la 
que deberá dársele posesión con la 
fecha en que se presentó por prim era 
yez a hacerse cargo de ella, acredi
tándole desde ese momento los habe
res que le correspondan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.19 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Palmera 

enseñanza.

Núhql 735.
limo. S r.: De conformidad con el 

acuerdo adoptado pQf este Ministerio 
.en 14 de Marzo do esfc; año, y desig
nado por el Consejo de Instrucción pú
blica el Presidente del Tribuna], como 
en aquel acuerdo ae interesaba,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncien a opo
sición, como previene la Real orden 
del Directorio Mil i lar fecha 5 de No
viembre de 1924, las plazas de Profe
sores de Educación física vacantes en 
los Institutos; nacionales de segunda 
enseñanza de San Isidro (Madrid), Bar
celona, Murcia y Oviedo, formémose 
a tales efectos y de Confornlidád con

el Real decreto de 3 de Marzo de 1922 
el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Jesús Sarabia, Con
sejero de Instrucción publica.

yocales propietarios: 1.°, D. Alejan^ 
dro Ramos Busquet; 2A D. Francisco 
Cabtó Ibáñez; 3.°, D. Teiesforo A. 011- 
vier Sebera; 4.°, D. Leopoldo Queipo 
Riesco, Profesores de Educación física 
de los Institutos de Avila,. Castellón, 
Guadalajara y Malilla, respectiva- 
mente.

Yocales suplentes: 1.°, D. Paul G. 
Menté Echevarría; 2.°, D.-JoáTé~Sa-nla- 
maría y Alonso de Armiño; 3.°. r t  To
más Baeza Ledesma, y 4.°, D. Joaquín 
Monras Casanovas, Profesores de igual 
disciplina de los Institutos de La La
guna, Burgos, Zaragoza y Huesca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 1.9 de 
Mayo de 1927. CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. "

Núm. 736 .
limo. Sr.: Yisto el expediente re 

lativo a la adquisición en el actual 
ejercidio económico de mesias-bancos 
bipersonales con destino, a las Escue
las nacionales de Prim era enseñanza, 
y yis>ta, asimismo, la Real orden de 
11 de Marzo último, por la que se 
dispuso se llenaran los requisitos le
gal y reglamentariamente precisos 
¡para el anuncio de la oportuna su
basta, y la de 19 de Febrero ante
rior, que. aprobó la moción de la Co
misión Asesora del Material pedagó
gico referente, entre otros extremos, 
a la distribución del crédito consig
nado para estas atenciones:

Resultando que en el capítulo quin
to, artículo 1.°, concepto segundo, del 
vigente Presupuesto de gastos para 
los servicios de. este Ministerio figu
ran GOO.CKK) pesetas para adquisición 
por la Administración Central de ma
terial y moblaje pedagógico con des
tino a las Escuelas nacionales de P ri
m era enseñanza:

Considerando que subsisten los 
mismos motivos que determinaron el 
anuncio de. subastas anteriores, y qué 
se han cumplido en éste expediente 
todas las prescripciones legales y re
glamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien resolver que. sie anuncie , su^ 
balfg púbjlica, con sujeción a la ley 
de G ^tábilidad de j.° dé Julio dé

19! i y disposiciones complementa
rias, para las obras de construcción 
de mesas-bancos bipersonales, mode^ 
Jo del Museo Pedagógico Nacional, en 
forma semejante a la anunciada pof 
Real ord.en y Orden de 7 de Octubri 
último, pero sustituyendo el prech 
máximo de 38,25 y 45,75 peseta^ 
respectivamente, por unidad, según 
hubieran de destinarse a pueblos de 
la Península o fuera de ella, por el 
de 37,94 y 46,44 peseta*, que fue
ron Jos de la adjudicación de aquella 
subasta, pudiendo destinarse y com
prometerse 300.000 pesetas del cré
dito total consignado para estas aten
ciones en el capítulo quinto, artícu
lo 1.°, concepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos para los ser
vicios de este Ministerio, y aprobar 
el pliego de condiciones en la forma 
expuesta y con la adición propuesta 
por la Presidencia del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñaza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Por aparecer equivocada la publicación en el número del día 2 del co-». m en te  mes, se reproduce la siguiente
REAL ORDEN 

Núm. 13G (rectificad a).
limo. Sr.: El presupuesto de gastos 

de este Ministerio para el ejercida 
económico del corriente año de 1927* 
autoriza la agregación de 25 Ingenie* 
ros de Montes a los servicios de re
población, trabajos hidrológicoíbre&ta- 
les, formación de planes da socrático* 
y proyectos de ordenación, investiga
ción y experiencias, y estudios y ex
tinción de plagas forestales, y las itis- 
trucciones aprobadas por Real decreto 
de 28 de Marzo último, para la apli
cación del Decreto-ley de 26 de Julio 
anterior, relativo al plan general d$ 
repoblación forestal, autorizan la ad
misión de Ingenieros y Auxiliares fa
cultativos de Montes, agregados, con 
carácter temporero, y sin lim itar su 
número, para suplir la falta de per
sonal facultativo de plantilla que h& 
de realizar los estudios y  trabajos co-? 
^respondientes a dicho plan.

La designación de ese personal ía - 
culaMvo, por su carácter de temporero*.
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ílhabrá de hacerse con libertad, igual- 
ílnente que su cese o sustitución,, por 
Conveniencia -debidamente justificada 
‘fiel servicio, y sin derecho alguno res
pecto a su estabilidad, ascensos, jubi
laciones, etc.; pero esa libertad, por lo 
l'|jue se refiere a su designación, parece 
Jjue debe tener alguna limitación, ha
biendo personal en expectación, de des
afino, que en orden de escalafón espera 
* |u  ingreso al servicio del Estado, y 
¡habida cuenta de que, con fondos de 

’ íéste, se han de realizar los estudios y 
¡trabajos, y que éstos son de la misma 
Naturaleza que los que va a ejecutar, 
limando entren a servir como funcio
narios de plantilla.

m El escalafón parece que debe ser, 
•¡pues, la norma para la admisión de 
¡leste personal facultativo de Montes, en 
Expectación de destino, ya que éste, 
;jpor regla general, carece de otro his
torial que el escolar los Ingenieros, y 
|-as oposiciones a ingreso los Auxilia
res facultativos; pero no debe olvidar
le  que puede haber, por excepción, ca
llos en los que tales aspirantes, duran- 
’íte el tiempo que llevan esperando su 
-Ingreso, se hayan distinguido ya no
tablemente en la aplicación de su ca
rrera.»
ó Por lo expuesto,
*• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien disponer se autorice a V. I- para 
Ja admisión del personal de Ingenie- 
jos y Auxiliares facultativos de Mon- 
ites, aspirantes en concepto de tempo
reros, agregados a los servicios de que 
¡queda hecho mérito, con sujeción n 
Jas reglas siguientes:
1 1.a Los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos forestales y  de las- Divisiones 
Jíidrolégico-forestales que consideren 
«ser insuficiente el personal de planti
lla de que disponen para realizar los 
-estudios y trabajos relativos al plan 

"general de repoblación que han de te- 
, jLer a su cargo, una vez que sus pro- 
vpueslas o proyectos y correspondien- 
j|es presupuestos hayan sido aproba- 
■ ídos, formularán ante esa Dirección 
; general petición debidamente justifi- 
I cada del número de Ingenieros y Au
xiliares facultativos do Montes que 
jes sea necesario para la ejecución de 
¡dichos estudios y trabajos. De igual 
ánodo, las Jefaturas de ios servicios 
d̂e investigación y experiencias fo~ 

(¡Testales y de estudios y extinción de 
plagas forestales, podrán solicitar de 
ose. «fían-tro directivo la agregación a 
kIos mismos del número de Ingenieros 
que estimen preciso,, para el funcio
namiento de aquéllos,

2.a La designación de dicho per
sonal facultativo se hará  por es-a 
Dirección general, previo informe

del Consejo forestal, a medida qué 
sea indispensable para las necesi
dades de los servicios de que se 
trata, por orden de' antigüedad, 
y este mismo criterio servirá de 
norma para elegir los destinos, pu_ 
di en do ios interesados renunciar, 
si no les conviniese e] trabajo en 
él punto que se les designe, sin 
que tal renuncia menoscabe su de*- 
recho a ingreso en el Cuerpo.

3.a No obstante lo dispuesto en 
la regla anterior, podrá haber ca
sos . excepcionales de; reconocido 
mérito de los aspirantes en ios que 
se prescinda de la antigüedad, 
bien para la designación de dicho 
personal o para su destino, cuyos 
casos serán motivados por haberse 
distinguido notablemente después 
de la terminación de su carrera, en 
los trabajos que tengan relación 
con los que van a ejecutar, siendo 
requisitos necesarios e indispensa
bles para justificar tales excepcio
nes, la presentación por el intere
sado de los* documentos en que se 
haga constar sus méritos, la pro
puesta razonada del Jefe del Ser
vicio en que el a-spirante solicite 
prestarlo e informe favorable del 
Consejo forestal,

4.® El personal agregado pres
tará en general sus servicios a las 
órdenes inmediatas de los Jefes 
provinciales respectivos; pero par
te de él podrá ser utilizado en bien 
del servicio, en trabajos del mis
mo, dándole cometidos especiales, 
con instrucciones y  dependencia 
directa de la Sección correspon
diente del Consejo forestal.

5.a Los Ingenieros y Auxiliares 
facultativos de Montes, aspirantes, 
agregados con carácter temporero 
a los servicios de que se ha hecho 
mérito, percibirán, en concepto de 
gratificación, la cantidad anual de 
5.OO0 y 3;5Q0 pesetas, 'respectiva
mente. cada uno y  las dietas y gas
tos de locomoción reglamentarios 
que devenguen. Das cantidades que 
perciban por tales conceptos los 
Ingenieros y Auxiliares facultati
vos de Montes, designados para 
realizar los estudios y trabajos re
lativos al plan general de repobla
ción, se satisfarán con caigo al 
crédito extraordinario de IDO mi
llones de pesetas concedido para 
su ejecución por Real decreto-ley 
de 9 de Julio último, y las perci
bidas por los Ingenieros agrega
dos ao los servicios de investiga
ción ;y experiencias forestales, y de 
estudio y Extinción de plagas fores
tales serán aplicadas según se. de

termine en cada caso, bien a cada 
una de las partidas de 25.0OQ y 
15)0.000 pesetas, respectivamente, 
que figuran en el capítulo VI, ar
tículo 2.°, conceptos 13 y 14 del pre-, 
supuesto vigente de gastos de este 
Ministerio para aquellos servicios, 
o -a las cantidades que a éstos se 
asigne de la partida de 500.000 pe
setas consignada en el mismo ca
pítulo y artículo, concepto prime
ro, para todos los gastos que ori
gine la creación y funcionamiento 
en personal y material del Institu
to Nacional Agronómico de Inves
tigaciones y Experiencias; y

6.a Guando a juicio del Ingenie
ro jefe del Servicio algún funcio
nario agregado al mismo no cum
pliera debidamente su misión, lo 
pondrá en conocimiento de esa Di
rección general, la que oyendo al 
Consejo forestal, podrá acordar la 
separación de dicho funcionario, 
sin más trámites ni requisitos.

Lo que de Real orden comunico 
a V,. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricul

tura y  Montes.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA C A L I F I C A D O R A  D E  
AS PÌRANTES A DESTINS PUBLICOS

Concurso extraordinario del mes de 
Abril de 1927.

Clases de tropa acogidas a los be
neficios del Decreto-ley d? 6 de Sep
tiembre de 1925 que resultan pro
puestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas el 15 de Abril úl
timo (Gaceta número 105) para pro
veer una plaza de Oficial de Secreta-; 
ría del Ayuntamiento de Bullas. (Mur
cia), dotadas con el sueldo anual de 
2h00 pesetas:

Cabo licenciado Salvador Fernández 
Sánchez, con treinta y siete años de 
edad, 4-0-0 de servicio y 3-9-0 dé 
empleo.

Madrid, 4 de Junio de 1927.—El Ge
neral Presidente, José VilIalba.

Concurso extraordinario del mes de 
 Mayo de 1927.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo- y licen
ciados acogi dos a los beneficios del De
creto-ley de fi -de Septiembre de-10̂ 5,- 
aue se prononea para tomar parte eu
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las oposiciones anunciadas el 4 de 
May# último (G a c e t a  número 124) pa
ra  proveer una plaza de Interventor 
e Inspector auxiliar de arbitrios so
bre bebidas, y otra de Romanero de 
'oficinas subalternas do arbitrios sobre 
consumos del Ayuntamiento de Ma
drid1, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas:

Cabo D. Manuel Báreena Conde, con 
cuarenta años de edad, 4-2-3 de ser
vicio y 2-9-25 de empleo.

Soldado D. Celso Cima devilla Cres
po, con treinta y dos años de edad y 
3-0-0 de servicio.

Aspirantes a la plaza de Interven
tor e Inspector auxiliar de arbitrios 
¡sobre bebidas:

Sargento licenciado Pelayo Hernán
dez Garo¡z, con treinta y tres años de- 
¡edad, 14-10-3 de servicio y 10-19-25 
de empleo.

Otro ídem Gregorio Lacerta Rodrí
guez, con veintiséis años de edad,
5-5-10 de servicio y 2-6-0 de empleo.

Cabo de activo Tiberio García Ba
llesteros, con veinticinco años de edad,
6-1-2 de servicio y 2-6-28 de empleo.

Suboficial licenciado D. Pablo Cot-
íerau Martín, con veintiséis años de 
edad, 3-3-20 de servicio y 2-0-9 de 
empleo.

Soldado Ramón Pérez Muñoz, con 
'cuarenta años de edad y 2-0-2 de ser-*: 
yicio.

Aspirantes á la de Romanero de 
oficinas subalternas de arbitrios so
bre consumos:

Sargento de activo Fernando Lina
res Brito, con treinta y seis añois de 
¿dad, 14-1-16 de servicio y 11.-11-0 
de empleo.

Cabo Darío Pacheco Ortiz, con vein
tisiete años de edad, 3-9-29 de ser-* 
vicio y 0-8-10 de empleo.

Soldado Francisco Fernández Peral
to, con treinta y seis años de edad y 
[1-8-12 de servicio.

Clases no admitidas a concurso por 
Jos motivos que se expresan:

Sargento licenciado Miguel Gutié
rrez Gil:

Por no haberse recibido la dob’e co
pia de la filiación y el estado demos
trativo de servició prevenido en el 
artículo 56 del • Reglamento para po« 
der clasificarlo.

Madrid, 4 de Junio de 1927.—El Ge
neral Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI- 
CIA, CULTOY ASUNTOS GENE6

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de La Bañeza se halla vaclnte^ por de
función de D. Ladislao Cuenca Galle
go, la Secretaría judicial de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
antigüedad como comprendida én el 
segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de l.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta

días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Junio de 1927.—El Di
rector general, G. del Valle.

DIRECCION G ENERAL DE LOS RE- 
G ISTR OS Y DEL  NOTARIADO.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la regla 1.a-de la Real 
orden de este Ministerio fecha 24 del 
corriente (G a c e t a  del 25),

Esta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. I, que 
los Juzgados de primera instancia 
pertenecientes a ese territorio que 
hasta la fecha no han remitido los 
estados de ingresos y gastos de los 
Registros civiles enclavados en su 
respectiva jurisdicción, estados que 
se reclamaron por orden de este Cen
tro de 18 del corriente, son ■ los sí- ' 
guíenles:

Audiencia provincial de La Coruña: 
Muros, Negreira, Ortierueira, Puente- 
denme, Santiago, Betanzos y Coreu- 
b i ó n .

Audiencia provincial de Lugo: Be
cerreó, Fonsagrada, Mondoñedo, Sa
rriá y Villalba.

Audiencia provincial de Orense! 
Orense, Bande, Carballino, Celan ova, 
Ribadavia, Verín, Viana del Bollo y 
Villamiartín de Váldeorra.

Audiencia provincial de Ponteve
dra: Pontevedra, Gambados, Cañiza, 
Lalín, Puente Galdelas, Tuy y Vigo.

Lo que comunico a V. I. para los 
¡afectos que procedan. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3̂1 de 
Mayo de 1927.—El Director general, 
Pío Ballesteros. .
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de. La Coruña.

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo 
que dispone la regla 1.a de la Real 
orden de este Ministerio fecha 24 del 
corriente (Gaceta  d e l 25)y 

Esta Dirección general ha acorda
do poner en'conocimiento de V. I. que 
los Juzgados de primera: instancia 
pertenecientes a ese territorio que 
hasta la fecha no han remitido los 
estados de ingresos y gastos de los 
Registros civiles enclavados en ste 
respectiva jurisdicción, estados que 
se  reclamaron por orden de este Gen-' 
tro de 18 del comente, son los si
guientes :

Audiencia provincial de Burgas: 
Lerma, Sedaño, Villadiego y  Villar- 
cayo.

Audiencia provincial de Vitoria: 
Ainurrio.

Audiencia provincial de Logroño: 
Arnedo, Cervera del Río Alhama, Ná- 
jera y Santo Domingo de la Calzada.

Audiencia provincial de Santander: 
Distrito del Este y distrito del Oeste. 
Cabuérniga, Casro-Urdiales y Laredo.

Audiencia provincial de Soria: Al- 
mazáa y Medinaceli.

Audiencia provincial de Bilbao: 
Distrito del Ensanche. Durango y 
Marquina.

Lo que comunico a V. I. para los

efectos que procedan. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 31 d@ 
Mayo de 1927.—El Director general 
Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia le'-» 

.rritorial de Burgos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 
que dispone la regla 1.a de la Real 
orden de este Ministerio fecha 24 del 
corriente (G a c e t a  del 25),

Esta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. I. que 
los Juzgados de primera instancia 
pertenecientes a ese territorio que 
hasta la fecha no han remitido los 
estados de ingresos y gastos de los 
Registros civiles enclavados en su 
respectiva jurisdicción, estados que 
se reclamaron por orden de este Cen
tro de 18 del corriente, son los si
guientes :

Audiencia provincial de Cáceres: 
Cáceres, Garrovillas, Hoyos, Jarandi- 
lia, Trujiílo y Valencia de Alcántara.

Audiencia provincial de Badajoz: 
Alhurquerque, Almendra-tejo, Castue- 
ra, Fregenal de la Sie^a, Jerez de los 
'Caballeros, Llerena, Mérida, Puebla 
de Alcocer, Villanueva de la Serena y 
Zafra.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos que procedan. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Director general, 
Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia te-» 

rritorial de Cáceres.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  I N S  TRUCCION Y ADMINISTRAClON
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la primera región a 
instancia del soldado del Tercio Elíseo 
Carbajal Muñoz, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a ingre-. 
so en ese Cuerpo, y hallándose com
probado documentaímente que a con
secuencia de heridas producidas por 
fuego enemigo en Coba-Darsa (Ceuta) 
el día 4 de Julio de 1924, ha sido de- 
clarado inútil para el servicio, y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el cuad'ro de 8 de Marzo de 1877 
(€. L., núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenidtf 
a bien conceder el ingreso en Va pri
mera Sección de dicho Cuerpo al re
ferido soldado, con arreglo ai artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 del mes de Abril 
último (D. O., núm. 91) y artículo 4.4 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, l.« de Junio d« 
1927.—El Director geineral, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Gomandante genera! del CuergA , 

de Inválidos militares,
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
 DA Y CLASES PASIVAS
! [Habiendo sufrido extravió las. ins
cripciones del 4 por 100 de Propios 

. xjLÚjmero 23.372* de 145,61 pesetas de 
teapitai; número 24.455, de 100,70 pe-̂  
jgpptas, y número 32.690, de 66.367,80 
póselas, emitidas a favor del Ayun- 

■ tamiento de C.ieza (Murcia), se pre- 
| viene a la persona en cuyo poder se 
.hallen las entregue en esta Dirección 

! general o en la Delegación de Hacien-  ̂
fla, de Murcia, en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma

dr id  y  Boletín Oficial de dicha pro
vincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo así, será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a la 
Real orden de 17 de Abril de 1913, 

Madrid, 2 de Junio de 1927.— P. E¡1 
Director neneral, Moisés Aguirre.

Señalamiento de pagos para la p róx i- 
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 6 a 11 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la

misma los valores consignadoís en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue-: 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo ai Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que' 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

¡Madrid, 4 de Junio de 1927.-—-El Di
rector general, Carlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —
Dirección. Delegación. Pesetas.

78.441 I Cartagena D. Pedro M artínez Baisalobre ......................... ................... 61,75
358,75
39,25

78,443 2.094 Cádiz ......................... Juan Reina G a r c í a . 6.
78.444 2.379 Zaragoza ..*•••••• Ildefonso Garpar Gómez
78.449 1.568 Baleares........ . Antonio Bordoy Vieéns. 45,25

40.50 
67,00 
83,75

114,30
69.50

78.450 684 Guadalajara. . . . . . . . . . . . Francisco del Amo y  del Am o........................................ ...
78,452 1.567 Baleares...... Antonio Benasar Juan .........................................................
78.453 4.882 Barcelona Manuel Ruiz Guaiardo .* ..»•••••• ..
78.455 . 4.676 ídem. Juan Gil Garrea
73.456 4.677

4.678
ídem. • Julián Luciano Expósito

78.457 Idem .. Jesús Sánchez Zapata ...................................... . . . . . . . . . . . . 103,40
78.458 4,679 I dem •» •. Rafael R o y o  V i l a r r o y a ¿ . 48,00
78.459 4.680 Id em ....».»  •• o* ^ Bartolomé Jiménez Alón so. • •. •»•••••*•••••«•« ••«•••••..» 854,25
78*460 4.681 Idem.«• «• »•• «.«»•• »••• » Juan José López -aura 320,00

138,26
18,00

78.462 2.380 Zaragoza....................... Joaquín Vicente Martín.......
78.463 2.817 Murcia Pedro Gabaldón Oamaeho
78.464 1.398 Lérida . . . . . . . Angel Vinefa Teixidó ............... • 71,00
78.466 1.400 Idem». •••••••«» #f . * . . . . José Pubill Bellmunt... . • . . . » . . . o . 100,00

38,00
139,00

78.467 1.401 Idem,*.. . . . Ramón Arqués G uí n. •
78.468 1.40:2 Idem» Francesco Boya Ribet
78.469 1.222 Orense........ . Valentín Núñez ltu a .,,v ....... ........................................... . 137,00

92,0078.470 539 Pontevedra*. . . . . . . . . . . . Camilo A rea Ferreiro . . . * * • • • » • • • *
78.471 540 ij i de iTi . , » . » • > • ■ • » . Joaquín Magariños Cárneos..»•«•••*••• •«.•••• •••••••••«« 25.00

98.00
78.00
21.00

103.00 
119,25
202.00

78.472 541 ídem ................ Roque Casas Martínez •••••»•••«••»
78.473 1,054 Jaén Angel Navarro Lóoez
78.475 1.507 Albacete Juan Jo ó Castaña............. .
78.478 1.508 :deuu«. . . . » » . .• • •  ,4. . . . Abel Escudero Hernández.
78.477 1.509 Idem*.. Antonio Soria Jiménez.. ..
78.479 ■ 1.511 Idem», Salvador Mena Soler
78.480 294 B a l e a r e s # ícente López Lladó 145,00
78,483 2.315 G ran ada ......*,».......... Antonio Morcada Mateo................. . 270,00

3.498,20T o t a l . . . ....... ..................................... .

/ Madrid, 3 do J u d í o  de 1927.—El Director general, Carlos C&amaño.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N
.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI N IS T R A C I O N

Con esta fecha se ha acordado, en 
■íel expediente de jubilación del Se- 
'Cretario' del Ayuntamiento de Cabre
ra" de Matar ó (Barcelona) D. Antonio ' 
Altafaja Revira, el siguiente prorra
teo, con arreglo a los 4/5 del. sueldo 
de 3.630 pesetas:

El Ayuntamiento de San Hipólito 
de Voltregá abonará 86,67 pesetas ai 
mes; el de Calders, 47,82; el de San

Lorenzo Savall, 32,55, y el de Cabre
ra de Mataré, 74,96.

El Ayuntamiento de Cabrera de 
Mataré deberá recaudar de los demás 
la parte que les ha correspondido y 
abonará al interesado el importe ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, % de Junio de 1927.— El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Basilio 
Martí Ballesté Interventor de feudos 
de la Diputación provincial de Hues
ca, se publica conforme a lo dispues

to en ai artículo 72 del Reglamenta!, 
de 23 de Ag#sto dé 1924.

Madrid, 2 de Junio de 1927.— El D i
rector general, Rafael Muñoz.

Instruido el expediente especial 
que determina la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal y por 
un plazo de quince días a los repre
sentantes e interesados en los bene-  ̂
fíelos de Ta Fundación instituida por 
doña Rafaela Alcocer Armendáriz, en 
Salinas de Oro (Navarra), a fin de
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que puedan alegar fas reclamaciones 
que estimen per tiñe utos a sus dere
chos respecto a ía modificación del 
fin fundación ai de fa m isma que se 
pretende, para  lo cual y duran te  cu-* 
yo niazo tendrán de manifiesto el ex
pediente en la -Sección del Ramo de 
¡este Ministerio.

M adr id, 2 d e J  u n i o de 1927. — El 
(Director general,  Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA 
S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Por e rro r  de copia aparece t ras la 
dado, en la G a c e t a  de hoy, al Museo 
'Arqueológico Nacional el Porte ro  d i a r 
io Domingo de Mingo Andrés, que her -  
[vía en el de Ciencias Naturales, s ien
do su destino al Museo de Artes Indus
triales.  Legún determ ina la Real o r
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Mayo último ( G a 
c e t a  del 3 1 ) .  '

Lo que se publica debidamente, p a 
ira c on o el rn i e n to d e 1 i n 1 e res a do y . d e 
Jos Jefes respective*'.

Madrid, 4 de Junio  de 1927.—El D i
rec tor  general,  González Oliveros. 
Señores Directores de los Museos A r

queológico Nacional, de Ciencias 
Ña fu ralci? y de Arfes Industriales, 
Jefe de la. Sección Central y Habili
tado de este Departamento.

DIR ECCIO N  GEN ERA L D E B ELLA S
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
r e g i s t r o  g e n e r a l  d e  l A p r o p i e d a d

INTELECTO AL

ÍJbras inscriptas en el Registro gene-,  
ral eo m sp o n d ien te s  al cuarto tr i 
mestre  del año 1926.
55.BOL— L os h i jo s  de la  N ación, 

d r a m a  o r ig ina l  y en verso ,  en un  
to l o  y t r e s  c u a d ro s ;  p o r  D. T o m á s  
E  s o o I f i no d ’ A i g u e v i 11 e .

E j e m p la r  m a n u s c r i t o . - — Uno en 
p ila r lo  m ayor,  con 62 págs .  (233.)

55.3951— Los j a r d in e s  e s c o la re s ;  
p o r  J. López O tero  (D. J o s é  L ó 
pez O te ro ) ,

Villa ga rc ía .  T ip o g r a f ía  de “G ali
c ia  N u ev a” , 1925.— 8.° con 32 p á 
ginas, un  plano y dos fo tograba
dos,  (73.)

5 5.8 0'6.— Á nu a r  i o “ Be 1 ec to * .— I n 
fo rm a t iv a ,  1926; p o r  IX J o s é  Mi
li e t  P ag és .

B a rc e lo n a .  I m p r e n ta  de R. T o b e-  
11a, 1926.— 4.° con  64 p á g s ,  (12.681.)

55.807.— E pozo a m a r g a ,  d r a m a  
t r á g ic o  en t r e s  ac tos ,  en  p rosa ,  
in sp i ra d o  en la leyenda  to le d a n a  
de igual n o m b re ;  po r  D. F r a n c i s 
co A m p u á ia  y Sánchez.

Toledo. T ip o g ra f ía  de A. ¡Medi
n a  (Suc. de J. P e f a e z ) , 1926.— S *  
con^CS p ág in as ,  (268.)

5 5.80 8. —-En 1 a  g u e r ra .  zor tz ico ;

l e t r a  de B. G arlos  Á tienza R e m a 
ré ;  m ú s ic a  de D. E n r iq u e  M oren i-  
lia y M artín .

M adrid. F. F u e n te s .  1928.— F o 
lio con dos h o ja s  y por t .  (35,784.)

5 5 .809.— i P o b re  p e c a d o ra  i ; m ú 
s ica  de A. R o v ira  de M iranda ; le
t r a  p o r  D. F e l ip e  P érez  Capo.

M adrid. T a l le r e s  t ipográficos de 
T o r r o b a  y C o m p a ñ ía ,  1925. 8.°
m a y o r  con u n a  h o ja ,  (35.785,)

55.810.— C a n ta re s  de los fuegos ;  
p o r  D, M anuel F e rn á n d e z  Gordillo,

M adrid. S u c e s o re s  de R ivadeney- 
r a  (S. A.), 1926.— 3,° con  124 p á 
g in a s  y dos de índice. (389.)

55.81 i .—■ N ica n o r  Villa lta ,  p aso -  
tíoble t a u r in o ;  po r  D. Domingo Ve- 

. la A lcaína,
Sin luga r ,  im p r e n ta  ni año (Va

lencia . I m p r e n ta  B ay arr i ,  1929).—* 
Folio  con dos h o ja s .  (2.056.)

55.812.— L u n a  de T e t tau e n ,  no v e 
la de amor al m argen def Protec- 
lo rad o ;  p o r  Di A lfredo (Firmona 
D elgado.

Madrid. I m p r e n ta  Garó Ragg.Lo* 
1926.-— 8.° con 293 p ág in as  y dos 
de índice. • (35,786.)

55.813.— T a n g o  P a s í r a l ;  por  don 
Miguel D urillo  L a b o r  da con el s e u 
dónim o de uMiguel M ás” .

E  j e m p 1 a r  m  an u se r  i lo.-— Folio  c o n 
dos h o ja s ,  (12.683.)

55.814.— Vida h e rm o s a  en p o b la 
dos m o darnos ,  sis í e m a O a rp e n a , 
nove la  s e m ih i s tó r i c a  que en c ie rra  
un p royec to  de ap l icac ión  y b e n e 
ficio m u n d ia l ;  p o r  D. Rufino G ar-  
pen a  M on tes inos:  ^

B a rc e lo n a .  I m p r e n ta  Miret, 1926. 
8.° con 185 p á g in a s ,  u n a  lám ina  sin 
n u m e r a r  y dos de índice (12.684.)

55.815.— Fum ando espero (tango), 
le tra  de Félix  Garzo, seudónimo de 
D. Antonio José Gaya Gardús; música 
de D. Juan  Viladomat Massanas. -

Sin lugar ni ano. (Madrid. Ildefonso 
Aiier, 1925.) Folio con cuatro hojas. 
(12.686.) *

55.816.—La Nueva Rusia,, por don 
Julio  Alvarez del Yayo*/

Madrid. Talleres ‘Éspasa-Calpe, S. 
A., 1926.:—-8.° m ayor con 424 páginas, 
una de índice y láminas. (35.787.)

55.817.:—Una fotografía del Santísi
mo Cristo de ios Afligidos, del Conven
to de Santa Cecilia, en Ribas def Ja -  
rama, por D. V id  or i ano Sáinz de la 
Cuesta, Duque de Rívas.

Madrid. Fo to tip ia  de Hauser y. Me- 
net, 1926.— Una í a c i d a  de 13,50 por 

: 32 milímetros. (35.788,)
55.818.,— Colección Atenas, que com

prende las siguientes obras musica
les: \ Ridiez!, E l T ria  ñero, España
mora, Z am bra  gitana. Aliño gitano 
(bailes), por D. Vicente Gallego Colón.

E jem pla r  manuscrito .— Folio apa i
sado con seis hojas, (2.057.)

55,819.— Colección de libros para  
niños. Número 1, Mi prim er libra, 
Número 2, Mi m ejor juguete. Núme
ro 3, L a  p á ja r a  pinta. Número 4, Pa
ra el nene. Número 5. Cuento de p r i 
mavera. Número 6, Animales útiles. 
Número 7, La vida de Jos animales. 
Número 8, Animales domésticos, i lus
traciones de D. Jua  n Llave rías. Labró 
y IX. Luis Paíao y  Ortubia. Texto de 
D. Felipe Cabañas Ventura, doña Fi- 
k m e n a  Santiago Fu entes y Soto y don 
José Ortega Muiiilfa.

Barcelona. Talleres Sopeña, 1925.— 
Ocho en 8.° con 18 páginas cada uno, 
(12.695.) i

55.820).:— Por d is t in ta  senda,. Ecol 
del pasado, novelas originales, por do-, 
fía Margarita Losada y Pardo.

Santiago. T ipografía  “El Eco cié 
Santiago”, 1925.—8/> con ÍX -Í Í8  pá- 

; ginas y dos de índice y erratas. (74.)
55.82í ,— Tres mil chistes. Recopila

dos do los más donairosos dichos, a g u 
dezas y espontaneidades, adaptados '} 
remendados para  nuestro uso en h  
escena,, por D. Luis Es leso y López de 
I-íaro.

Madrid. Im pren ta  de G. Hernández y 
Galo Páez. 1926.— 8.° con 280 páginas,. 
(35.739.)

55.822.— Jard ín  de'Oriente, énern en 
un. acto. Danza. Letra  de G. Martínez 
Sierra ; reducción para piano, ñor et 
autor. Música por D. Joaquín Tu riña 
Pérez.

Barcelona. A. Bol lean y Berna?eonif 
1926.—F olio  con 11 pág inas  y c u b ie r -  

, ta. (35.791.)
55,8.23.—Estudio en “ la” menor, par  

D. Revino Sáinz de la Maza.
Madrid. Unión Musical Española, 

1926,—Folio con dos hoja?. '(35.792.)
55.824.—Estucbo-soherzo, por D.. Re

gio o Sáinz de la Maza.
Madrid. Unión Musical Española. 

1920.— Folio con tres hojas. (35.793.)
55.825.— i Aquella reja!, canción es- 

pañola: letra de D, Luis de Castre 
Gutiérrez y T>. José López de Iprena, 
y Fraile, música de D. Manuel Ber
trán Reyna.

Madrid. Unión Musical EffFñolíp 
1926.—Folio con cinco hojas y v i ib íe r -  
tn con portada. (35.794.)

55.826.-—Marche j ove ti se f puf y. F in. 
he?lo Haífffer Es er i che..

Madrid, Unión ;Musical E \  amóla 
1926.— Folio con siete hojas. $£>.795.)

55.827/—I Celos!, c-anción-f arpm; pol , 
¡ D. Máximo Límente Sacristán.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.— Folio con dos hojas v portada,

; (37.796.)
5-5.8281—Método teórlco-práctieo pa

ra  bandurr ia  o laúd, por D. Frnnei-3.cc. 
Cimadovilla González.

Madrid. Unión Musical Española, 
1925.— Folio con 52 páginas v cubier
ta .  (35.797.) " * .

55.889.— L Serenado. 2. Valse. 3, P®~>- 
ti te m arche; por  D. Ernesto AIíTíer 
Escriche.

Madrid Unión Musical Esnnñola»
1925.— Folio con 11 hojas, (35.798.>

55.830.—Romanza. Violín y  piano* 
p.or D. Julio Domingo Gómez García,

Madrid! Unión M usical Española* 
ir- 1925.— Folio con nueve h o ja s  y cii* 

b i r r i a ,  (35 .799 . \
55.831.— Andaluza., danza ; p o r  

D. Ranina Sáinz' de la Maza.
Madrid. Unión M usical FsonfLdn,

1926.— FoNn non 5 ho ins .  (35 800.)'
55.832.— El Afilo,; po r  D. Regina 

Sáinz de la Biaza,
Madrid. Unión M usical E sno  ño p \( 

1920.-—Folio con 4 h o ja s .  (35.801."’
55.833..— T éc n ica  del niam»; p n r  

D. T o m á s  B nxó Fu indas.
M adrid. Unión M u - ipe - r  - -  * p 

1926.— Folio, con 41 pacr?. I 'vó T'*' *
55,83-1.— OnnUmMn: pm  U '-1 

no Sáinz de la Biaza'
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i Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— F o lio  con una lio ja . (35.803), 

, 55.835.— L ey  de Raza, canción g i
tana, zam bra; le tra  de J. Guichot 

!(D . Joaquín Guichot B a r r e r a ) ; 
■música de Font y  de Anta (don 
:Josó Fon t y  de A n ta ), 
i Madrid. Unión M usical Española,
! 19i26.— 8.° con cuatro páginas y  cu- 
Ibierta. (35.804.)
j (Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

'REINTEGRO DE PROPOSICIONES PARA SU
BASTAS DE REPARACIÓN DE CARRETERAS

Habiendo manifestado alguna Jefa- 
jura de Obras públicas que en el ánun- 
fólo de subasta de reparación de carre
tadas a ella remitido para su inserción 
-en el Boletín O fic ia l, se dice, tein duda 
fpor equivocación, que: “ Cada propo
sición para cada proyecto se presen
tará en papel sellado de peseta o en 
papel común con póliza de-igual pre
cio. y además en uno y  otro caso con 
sel timbre del impuesto provincial, 
¡desechándotele desde luego la que no 
venga con ambos requisitos curnpli- 
idos” ; y como, efectivamente, es úna 
■ equivocación, debida a haber usado 
los impresos que en abundancia había 
hechols de tales anuncios, sin hacer, 
por olvido, la corrección correspon
diente, y  aunque se -ha puesto un te
legrama circular de fecha de ayer 2 a 
todos los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas, diciéndoles: “ Llamo atención 
V. S. por :si algún anuncio fuera equi
vocado que proposiciones para subas
ta reparación carreteras han de pre^ 
sentarse en papel sellado tres pesetate 
sesenta céntimos, y a».sí debe publicar
se en anuncios para Boletín O fic ia l.” : 

Considerando que, en evitación de 
posibles reclamaciones, imputables a 
la Administración, a pesar del telegra
ma circular transcrito,

Esta Dirección general ha resuelto: 
i v  Que por los Ingenieros je fes  

de Obras públicats se haga, si ha lugar,/ 
en cuanto a la clase de papel en que1*  
han de presentarse las proposiciones, 
la oportuna rectificación en los anun
cios que hayan ya recibickv y  no hu
bieran aún enviado ai 'Boletín O ficia l 
para su publicación,, de las teubastas 
de reparación de carreteras * celebrar 
en este (Tentro directivo ios días 23 
y 30 del actual, y, caso de haberse ya 
publicado, mandar, si procede, la opor
tuna rectificación para su publicación 
en dicho Boletín, y, en general, que 
revisen con gran cuidado todete los 
anuncios de subasta que reciban, da- 
dais las circunstancias de los impresos 
para el lote empleados, antes de ordenar 
su inserción en el B oletín  O fic ia l.

Que, en virtud del apartado 1.° 
anterior y  de que el anuncio de la su
basta a celebrar el 23 del corriente 
ha sido ya publicare en debida forma 
sn la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° y  
así se hará también la publicación en 
el mismo periódico oficial del anuncio

de la subasta a celebrar ,el 30 de éste 
mete y  los de todas las que se verifi
quen durante este ejercicio económico, 
no se tram itará instancia* alguna, en 
que, fundándose en error del anuncio 
publicado en algún Boletín  O ficia l, se 
pidiera fuera admitida preposición 
desechada por insuficentemente rein
tegrada.

3.° Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para''conoci
miento de todois y a los efectos opor
tunos.

Madrid, 3 de Junio de 1927.— El D i
rector general: P. A., Martínez S .'G i- 
jÓn.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias y pro
ponentes a las «subastas de repara
ción de carreteras.

SECCIÓN DE PUERTOS

Reunidos todos los antecedentes ne
cesarios para la celebración de la su
basta de lals obras de demolición del 
obstáculo que impide la navégación 
por el río  Ebro entre Tortosa y Am - 
posta (Tarragona), que estaba anun
ciada por el día 1 del corriente,

Bsta Dirección general ha señalado 
el /lía diez (10) próximo, a las dooe 
horas, para la apertura de los p lie
gos correspondientes a la misma, acto 
que tendrá lugar, en la Sección de 
Puertos, de esta Dirécción.

Madrid, 4 de Junio de 1927.— El D i
rector general, Gelabert.

C IRCU ITO  NAC IO N AL DE F IR M E S  
ESPEC IALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de sustitución 
de badenes pqr un grupo de ponto
nes sobre el río Henar, en el k ilóm e
tro 202 de la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera, provincia 
de Zaragoza,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
«bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, j®. Fulgen
cio Andaluz y López, vecino H e ‘ A lba
nia de Aragón, provincia de Zarago
za, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, en el plazo de 
siete meses, por la cantidad de p ü e -  

122.500, siendo el presupuestó de 
contrata de 123.0/55,66 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura ante e! 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G ace ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Fu l
gencio Andaluz y López, vecino de 
Albania de Aragón.

V isto el resultadó obtenido en la  
subasta de las obras de acopios para 
la reparación devexplanación y  firme 
de los kióníetros 555 , al 606 de la 
carretera de Puente de Rábadé a F e 
rrol, provincias de Lugo y  Corufía,

El Comit^ ejecutivo ha tenido a 
t bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Anto- 
nip Uhagón Cebados, vecino de Ma
drid, que ne compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata, 
en él plazo de diez v  ocho me
ses, por la cantidad de .479.640 pese
tas, siendo el presupuesto de contra- 
^  .de ,A89.,435,40 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
due designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar de la fecha, 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo  que'■¿banunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de T927.— •El Presidente del Pa- 

«tronatp, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad/Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y  adjudicatario don 
José Antonio Uhagón Cebados, ve
cino de Madrid.

Rectificación.

En el anuncio de concurso publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 
3 i  de Mayo de 1927, anexo único, pá
gina 925, se ha cometido un error al 
d ecir: “ ...reparación del firme y r ie 
go con betún asfáltico de los kilóm e
tros 559 al 564, 564 al 567 y  570 al 
572, 588 al 593 de la carretera de p r i
mar orden de Madrid a Francia por 
la Junquera...” ; en lugar de decir: 
M... reparación del firme y riego con 
betún asfáltico de los kilómetros 559 
al 5'64; 564 al 567; 570 al 572 y 588 
al 593 de la carretera de prim er o r- 
den de Madrid a Francia por la Jun
qu era ...” .

En el anuncio de concurso publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  el el día 3.1 
de Mayo de 1927, anexo único, pági
na 926, si ha cometido un error al 
decir:. M... de reparación de explana
ción y firme con bardillas v riego su
perficial asfá ltico...” ; en lugar'de £e- 
c ir: “ ... de reparación de explanación 
y firme con bordillos y riego superfi
cial asfá ltico...” .

En el anuncio de concurso publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 
31 de Mayo de 1927, anexo único, pá
gina 926,/se ha cometido un error al 
decir: “ ...cu yo  presupuesto de con
trata es de 2.059.617,32 pesetas, 
en lugar de decir: “ ... cuy o presu
puesto de contrata es de 2.059.627,32 
pesetas, . . .” .

Madrid, L ° de Junio de 1927.-—El 
Presidente del Patronato, E l Duque 
de Arión.


